
DIVORCIOS 
-¿UZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE MANAB! 
¡TACION AL SEÑOR CARLOS ARTURO 
AYALA VERÁ se le hace conocer del Juitu 

+ Divorcio Verbal Sumano No 287-2008 
ropueste por la señora Mercedes Fsimeralua 

vágdenelra Ponce Apoderada de Mafia Lorena 

arpio Rivadeneira, que se contiene en el 
«guiente EXTRACTO 
¡CTOR Sra Mercedes Esmeralda Rivadeneira 

“once, Apoderada de Maria Lorena Carpio 
<ivadeneira 
DEMANDADO Sr Carios Arturo Zavala Vera 

MRE Pia 
A 

Mer + des. EsmelalOa 
nena Pone Apogerada e Maria Losoria 

10 Rivagenerra curdamentada en el Art 110 

a,Mmera * aisv o de onda sl Cogrficado 

¿emanda al señor Carlos A Zavala Vera para 

Je se teVlare disSublbo coo se o matrimonial 

Ue le une a su conyuge pole abardono de que 
fue obieto de parte de er «el dia ¿de Noviembre 
Jel 2007 esto es por mas de un año abandono 
vue Na sido absoluto e nur ter” impido dentro del 

“nogar cormado en la cudad de vipbyapa en fas 
Calies Olmedo y Ricaurte er la casa de sus tias 
Que ho procrearon hijos n: adquirieron bienes 
Con providencia de Dicembre 18 del 2008 las 
14h40 se acepta la demanda en tramite de 
juicro Verbal Sumario se dispone citar al señor 
CARLOS ARTURO ZAVALA VERA mediante 

    

    

Es 

   

  

  

US$1.00. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FRAMICO S.A. 

La compañía FRÁMICO S.A., se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón TOSAGUA, el 16/ 
febrero/2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución 09.P.DIC. 000103 de 18 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION 
TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DE LAS AREAS RELACIONADAS 
CON EL CAMPO DE LAS INGENIERIAS CIVIL, ARQUITECTURA. 

Portoviejo, 18 de Febrero de 2009. 

Ab. Mario A. Santos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO (E)   

      
tam qua > 

Ma tar enta que e-< pPppuabe  1e 

  

da Mdiedbalidad 22 ra PesidenciA 
orvauge esto ay tenor Je lo JISOUAStO Y 
3 de oa de Proc edimento Uv. Se      
Guracer 1la menor procreada en el rato 
ACELC ARG Row Picar Mus e 
e 
    

   > su Marara 
DEFENSOR Abg Tanva Quimis Aviles Cudflla 
ngetermnada 

Partcuiar Jue hago conocer al mteresado Para 

95 fines de Ley Se lus adwerte de la obligacion 
de señalar casillero judicial en Jipjapa dentro 

de los vemte das posteriores a la tercera 
publicación caso contrario podra ser declarado 

da Eder A O PLe ne 

cra Venenge. di anafe 

ETARA DEL ZUZGAD > NOVENT DE 
1 DE MANABI] 
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2% DELE 
SUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

DE MANAB! 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 
A sa señora MARIA GUADALUPE GARCIA ; 
RODRIGUEZ, le hago saber 

Que el señor ELVIS OTTON GUERRERO 

  

US$1.00. 

INMUEBLES.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA G'CLEAN S.A. 

La compañia G'CLEAN S.A., se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Cantón TOSAGUA, el 16/02/2009, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución 09.P.DIC. 00099 de 18 de Febrero de 2009, 

4.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION 
TOTAL Y EN TODAS SUS FASES DEL AREA RELACIONADA 
AL MANTENIMIENTO GENERAL A EMPRESAS, 
CASAS, EDIFICIOS Y TODOS TIPO DE BIENES MUEBLES E 

Portoviejo, 18 de Febrero de 2009. 

Ab. Mario A. Santos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO (El 

INCLUYE 

  

JUEVES $9 DE FEBRERO DE 2009 E 
La Hora MANABÍ o 

'AICEDO  tundamentandose en lo Uispuesto 
"n +08 Arts 110 (Maso segundo de la causa 
mn«eava del Codigo Civil, demanaa la terminacion 
le: vinculo matrimonial que los une 

sta demanda Mediante auto dictado por la señora 
.Lez Suplente del Juzgado Vigesimo Tercero de 
uv Civil de Manabi, doctora Mayra Roxana Bravo 
ambrano. ha sido admitida al trámite Verbal 
Sumario y que se cite a la demandada MARIA 

SUADALUPE GARCIA RODRIGUEZ, por medio 
Je la prensa por manifestar el actor bajo juramento 

que ha sido imposible dar con la residencia o 
mdimdualidad del domiciho de la demandada 
LO que llevo a sus conocimientos para los fines de 
ley, advirtiendole la obligación que tiene de señalar 
Jomiciho legal dentro de los vete días posteriores 
a la tercera y última publicación de este aviso, que 
de no hacerlo podran ser tenido o declarado en 
rebeldía 

Chone, 11 de diciembre del 2008 
AB VICTORIA ARAY VERA 
SECRETARIA DEL JUZGADO XXI DE LO CIVIL 
DE MANAB! 
5017 

  

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL 
DE MANABI 

CITACION JUDICIAL 
Al señor ROBERTO RICARDO MONTALVAN 

ALBAM, se le hace saber que en este Juzgado 
Vigésimo Quinto de lo Civ) de Manabí, por sor- 
teo de ley le ha tocado el conocimiento de la 
demanda de Divorcio en su contra, cuyo extracto 
de demanda, junto al auto recaído en élla es del 
siguente tenor 

ACTORA: SRA. MONICA ELIZABETH ALVARADO 
VERA 
DEMANDADO: SR. ROBERTO RICARDO 
MONTALVAN ALBAN 
DEFENSORA DE LA ACTORA: ABG MONICA 
MUÑOZ NARANJO 
VIA: VERBAL SUMARIA 
CUANTIA. INDETERMINADA 
CAUSA No. 079-2008 

OBJETO DE LA DEMANDA: Que en sentencia se 
deciare disuelto el vínculo matrimonial que ta man- 
tiene unida con el demandado, fundamentando su 
demanda en lo dispuesto en el Art. 110, numeral 
va, inciso segundo dal Código Civil Codificado. 
JUEZ DE LACAUSA Y AUTO RECAIDO EN 
ELLA.- Dr. Fausto Alarcón Cedeño, Juez Suplente 
del Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil de 
Manabí, encargado del despacho según Acción de 
Personal No. 1798 de fecha 29/09/2008, quien en 
Autos de fecha Octubre 29 del 2008; las 09H55.- 
Aceptó la demanda al trámite; y, ordenó que se 
cite por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación que se editan en el lugar del juicio y 
uno de la capital de la provincia donde se cele- 
bró el matrimonio, al demandado Sr. ROBERTO 
RICARDO MONTALVAN ALBAN, de cortformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 de la Codificación 
del Código de Procedimiento Civil, en concordan- 
cia con el Art. 119 del Código Civil, por cuanto la 
actora manifiesta bajo juramento que desconoce 
su domicilio actual, se le advierte la obligación que 
tiene de comparecer a juicio señalando domicilio 
legal para posteriores notificaciones en un casil- 

lero judicial de un professional en derecho en esta 
PA de A 
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